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Comité de Transparencia del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche.

MINUTA NÚMERO MIN-IEEC-CT-03/2026

SESIÓN EXTRAORDINARIA

En la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, siendo las 11:00 horas del día viernes 27 de febrero del año 2026; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24 base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1° tercer párrafo, fracciones III y IV, 242, 244, 247, 272 fracción VII, 274 y 275 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 44, 45 fracción I, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche; 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de los Lineamientos de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado de Campeche; numerales 1, 7 fracción I inciso a) y fracción VII, 9 fracción VII, 10, 11,12, 13 y 50 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche; se reunieron en el local que ocupa la sala de Consejerías Electorales ubicada en el interior de las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sita en el número 18 de la Avenida Fundadores, Área Ah Kim Pech, Código Postal 24014, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, quienes integran el Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en adelante, el Comité: Dr. Jorge Gabriel Gasca Santos, Presidente del Comité, Mtra. Nadine Abigail Moguel Ceballos y Mtra. Victoria del Rocío Palma Ruíz, Consejerías integrantes del Comité, y el Lcdo. Mauricio Eduardo Berzunza Espínola, Responsable de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien actúa como Secretario Técnico del Comité, con la finalidad de celebrar la Segunda Sesión Extraordinaria, bajo el siguiente:
-------------------------------------------------------ORDEN DEL DÍA. -----------------------------------------------------
1. Lista de asistencia.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Dar a conocer y aprobación, en su caso, de las versiones públicas derivadas de la solicitud de información identificada con el folio 040091600000726. -----------------------------------------------------------
3. Clausura.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Antes de dar inicio con los puntos enlistados, el Presidente del Comité, dio la bienvenida a la integración del mismo, a efecto de llevar a cabo la Sesión convocada, por lo que solicitó al Secretario Técnico pase lista de asistencia y verifique si existe el quórum legal para sesionar.------------------------
Respecto al PUNTO NÚMERO UNO del orden del día, se procedió al pase de lista de asistencia, encontrándose presentes la totalidad de la integración del Comité de Transparencia por lo que se declaró que existe el quórum legal para su instalación y la respectiva reunión de trabajo. ----------------
Seguidamente como PUNTO NÚMERO DOS del orden del día, el Secretario Técnico hizo del conocimiento de este Comité, que el día 26 de enero del año 2026 se registró en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia y se recibió por este Instituto Electoral el mismo día, la solicitud de información pública con número de folio 040091600000726 la cual en su parte conducente solicita: “ II. Contrataciones de servicios de telecomunicaciones. Relación completa y detallada de todos los contratos celebrados en los últimos cinco años relacionados con servicios de telecomunicaciones. Para cada contrato, indicar: Número de contrato; Fecha de celebración; Vigencia; Proveedor o proveedores; Medio de contratación; Fundamento legal de la modalidad utilizada; Precio total y precios unitarios; …” (sic). Así mismo se hizo del conocimiento que con fecha 28 de enero de la presente anualidad se remitió a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche el oficio con referencia alfanumérica UT/022/2026, por medio del cual la Unidad de Transparencia le notificó e informó de la recepción de la solicitud de información en comento por considerarla como la unidad administrativa competente para dar cuenta, en su parte conducente, de la información requerida. De igual manera se informó que con fecha 11 de febrero del presente año, la citada Dirección Ejecutiva de este sujeto obligado mediante oficio con referencia alfanumérica DEAPPAP/0118/2026, respondió la solicitud de información que le fue remitida por la Unidad de Transparencia, y en su parte conducente anexó ocho contratos con la información solicitada; y derivado de los documentos que proporcionó la titular de la dicha Dirección Ejecutiva se pudo advertir que en su respuesta clasificó parte de la información como confidencial por contener datos personales como lo son: números de teléfono, INE, CURP, INEI, ICCID y firmas, razón por la cual se realizaron las versiones públicas correspondientes, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 49 fracción II; 106 fracción I, y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche; mismas versiones públicas que se sometieron a consideración para aprobación de este Comité, las cuales fueron aprobadas por unanimidad de votos de el consejero y las consejeras electorales presentes.----------------------------------------------------Finalmente, como PUNTO NÚMERO TRES del orden del día, se declaró clausurada la sesión, siendo las 11:20 horas (once horas con veinte minutos) del mismo día de su inicio 27 de febrero del año 2026, firmando al calce los que en ella intervinieron. ---------------------------------------------------------------
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